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1. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública 1 .7 . El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
t ará de las siguientes fases :

685 ORDEN de 1 1 de mayo de 1986 de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública por la que se

convocan pruebas selectivas por el sistema de acceso

libre para ingreso en el Cuerpo de Administrativos .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 31/1986
de 21 de marzo, por la que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1986, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere

el artículo 12.2-j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Fun-

ción Pública de la Región de Murcia, acuerda convocar prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Administrativos,

con sujección a las siguientes ,

BASES DE CONVOCATORIA

BASE 1 . NORMAS GENERALES

a) Concurso .

b) Oposición .

1 .8 . En la fase de concurso se valorarán exclusivamente
los servicios efectivos prestados a la Administración a la fe-
cha de publicación de la presente convocatoria, siempre que
en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986 de 19 de mar-
zo, se encontrara prestando servicios en la Administración Re-
gional .

Primer ejercicio .

1 .9 . La fase de oposición estará formada por los ejerci-
cios que a continuación se indican, siendo todos ellos elimi-

natorios .

Consistirá en un cuestionario de 100 preguntas con res-

puestas alternativas basado en el contenido del programa de

estas pruebas . El tiempo para la realización de este ejercicio

será 60 minutos .
1 .1 . Se convocan pruebas selectivas paracubrir por el sis-

tema general de acceso libre 23 plazas, más un 10% adicio-
nal, del Cuerpo Administrativo, lo que supone un total de 25

plazas . -

1 .2 . El número total de vacantes de las convocatorias ge-
neral de acceso libre y de promoción interna para acceso al
Cuerpo Administrativo es de 47 plazas .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promo-
ción interna se acumularán a las del sistema general de acceso

libre .

1 .4 . A las presente pruebas selectivas le será de aplica-

ción la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región de Murcia, las normas de la presente Orden y su-

pletoriamente la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de

la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984 de 19 de di-
ciembre, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del

personal al servicio de la Administración del Estado .

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluidas en la base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-

moción Interna, tendrán preferencia sobre el resto de los as-

pirantes para cubrir las vacantes que se alude en la Base 1 .2 .,

según determina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 19 de

marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

Segundo ejercicio .-Constará de dos partes :

1 . Prueba escrita que versará sobre la opción elegida por

el aspirante y que será de carácter práctico :

a) Informática: consistirá en confeccionar un ordinograma
para un proceso administrativo, y codificar las instruc-
ciones correspondientes al mismo, en idioma COBOL ,
FORTRAM o BASIC .

Los aspirantes que elijan esta modalidad, podrán utili-

zar plantillas, impresos y manuales .

b) Gestión de Personal : 3 supuestos práctivos desglosados

en preguntas en número no superior a 10, sobre las ma-

terias que componen el temario de esta opción .

c) Gestión Financiera : 3 supuestos prácticos, desglosados en
preguntas en número no superior a 10, sobre las mate-

rias que componen el temario de esta opción .

d) Cálculo y Estadística : resolución de 3 problemas, propues-
tos por el Tribunal, sobre las mate rias que componen e l
temario de esta opción .

e) Contratación y Patrimonio : resolución de tres supuestos

prácticos, desglosados en preguntas en número no supe-

rior a 10, sobre las materias que componen el temario

de esta opción .
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Duración : 2 horas .

2 . Redacción a máquina de un documento adminis-
frativo .

Duración : 30 minutos .

Ejercicio volunta rio.

Junto a la solicitud los aspirantes que soliciten puntua-
ción en la fase de concurso deberán presentar certificación ex-
pedida por los Servicios de Personal de las distintas Adminis-
traciones en que hayan prestado servicios, en los términos ex-
presados en la Base 1 .8 ., y referidos a la fecha de publicación
de la presente convocatoria . Los servicios prestados en la Ad-
ministración Regional sólo podrán ser certificados por la Di-
rección Regional de la Función Pública.

Idiomas: (inglés, francés, alemán, italiano) . Consistirá en
una traducción sin diccionario de un texto propuesto por el
Tribunal durárrté' 3b hüíiufb~ . Y en una conversación con e l
Tribunal durante 5 minutos .

1 .10 . Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario :

a) Fase de concurso, la valoración de los méritos deberá ha-
ber finalizado al menos 48 horas antes del inicio de la
fase de oposición, debiendo hacerse público su resultado
en el momento de iniciarse el primer ejercicio de la fase

de oposición y en el mismo lugar en que éste se celebre .

b) Fase de Oposición, el primer ejercicio de la oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1986, determl-
nándose la fecha en la Resolución a que se refiere la

base 4 .1 .

1 .11 En las pruebas selectivas se establecerán, para las
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 . 12 . El programa que regirá las pruebas es el que figu-
ra publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 3 de abril de 1986, como Anexo de la Orden de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública por la que se aprue-
ban y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos
de Administración .

BASE 2. REQUISITÓS DE LOS CANDIDATOS

2 .1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años .

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones .

e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme, ni haber sido separado d e
cualquier Administración o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2 .2 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos duran te todo
el proceso selectivo .

BASE 3 . SOLICITUDES

3 .1, . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el
Anexo 1 de la presente Orden .

3 .2. En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma
de acceso» los aspirantes que participen sólo en la fase de opo-
sición, señalarán necesariamente la letra «o» . Los opositores
que hayan prestado servicios en las condicionesP

.n
la base 1 .8 .,

señalarán la letra «c» .

En el apartado de « Títulos Académicos» se hará constar
necesariamente el que posea el aspiran te y resulte exigido en
esta convocatoria .

El apartado referido a «Servicios efectivos prestados»,
sólo deberá ser cumplimentado por los aspirantes en quienes
concurra la condición establecida en la base 1 .8 .

Las personas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban), en el de la Dirección Regional de la Función Públi-
ca (Gran Vía, 1), o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y se dirigirán al Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública .

, 3.4. Los derechos de examen serán de 1 .250 pesetas pa-
ra tpdps los aspirantes y se ingresarán en Código de cuenta :
entidad oficina 2043-0002 ; n .° c/-3110000555 de la Caja de
Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Deberán ingresarse igualmente 110 pesetas en concepto
de tasa por prestación de servicios administrativos .

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia acreditativo del pago de los dere-
chos y de la tasa . Adjuntándose a la misma el resguardo del
ingreso efectuado por ambos conceptos .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado ; finalizado el plazo de presentación de instancias
no podrá cambiarse la opción elegida para el segundo ejercicio .

BASE 4. ADMISION DE ASPIRANTE S

4 .1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes
el Organo convocante o aquel en quien éste delegue, publica-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el plazo
de un mes Resolución por la que se apruebe la lista de admiti-
dos y excluidos . En dicha Resolución se indicará el lugar y
fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de aspirantes excluidos con indicación de las causas y del pla-
zo de subsanación de defectos .

4 .2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar el defecto que motivara s u
exclusión .



4.3 . Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

BASE 5 . TRIBUNAL

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presen-
tes pruebas selectivas, será el t ribunal que quedará compues-
to por :

Titulares :

Don José Almagro Hernández, que actuará como Presi-
dente .

Don José M . a Pérez Molina.
Don Antonio Jover Pérez .

Don Mariano Ortega Martinez .
Don Diego Gimenez Reche .

Suplentes :

Don Aurelio Palomo Serrano.
Doña Inés Navarro Carbonell .
Don Luis Murcia Martínez .
Don Francisco de Paco Moya .
Doña Pilar Batres González .

5 .2 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas . Su intervención se limitará
a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal .

5 .3 . A efectos de comunicación y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, Gran Vía, 1 . Murcia .

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIO S

6 .1 . En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .2 . El orden de actuación de los opositores se iniciar á
alfabéticamente por el primero de la letra A .

6 .3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-

cio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por los Organos de Selección .

6 .4 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una antelación mínima de
72 horas a la fecha de inicio del correspondiente ejercicio .

6.5 . Si en cualquier momento del proceso de selección

llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-

rantes nq posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-

rá proponer su exclusión al Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, indicando las inexactitudes o fa! ;edades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS CANDIDATO S

7.1 . Fase del concurso :

a) Personal contratado administrativo e interinos, que se en-
contraran prestando servicios en la Administración Re-
gional en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986,
de 19 de marzo y que hubieran iniciado su prestación en
cualquier Administración Pniblica, con anterioridad al 23
de agosto de 1984.

Se les calificará otorgando un 1%a de la puntuación má-
xima alcanzable en fase de oposición, por mes de servicios pres-
tados y hasta un total del 45% de la misma .

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se apli-
carán, si los servicios efectivos por los que se ha obtenido la

puntuación han sido prestados en funciones correspondientes

al Cuerpo objeto de esta convocatoria, a cada uno de los ejer-
cicios de la fase de oposición de forma tal que, sumados a

los obtenidos en la calificación de estos, alcance en su caso,

la puntuación mínima establecida en la convocatoria para po-
der superar cada uno de los mismos .

Los puntos de la fase de concurso que no necesitaran los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se suma-

rán a la puntuación final a efectos de establecer el orden defi-
nitivo de los aspirantes aprobados .

En caso de que los serv icios efectivos prestados lo hayan
sido en funciones diferentes a las propias del cuerpo objeto
de esta convocato ria, los puntos obtenidos en fase de concur-
so no podrán sumarse a cada uno de los ejercicios, compu-
tándose, tan sólo, como parte de la puntuación final a efec-
tos de establecer el orden definitivo de los aspirantes apro-
bados .

b) Al personal no inclufdo en el apartado anterior, que se
encuentre prestando servicios en la Administración Re-
gional en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986
de 19 de marzo, se le otorgará un punto por cada tres
meses de servicio y hasta un máximo del 30% de la pun-
tuación máxima alcanzable en fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a la obte-
nida en fase de oposición, para la superación de los ejerci-
cios . Adicionándose a la puntuación fnal a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados .

7.2 . Fase de oposición :

Primer ejercicio .

Se cali ficará de 0 a 10 puntos siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 5 puntos .

Segundo ejercicio .

La primera prueba se calificará de 0 a 15 puntos siendo
necesario para aprobar un mínimo de 7,5 puntos .

La segunda prueba se calificará de 0 a 5 puntos, siend o
necesario para aprobar un mínimo de 2,5 puntos .



Ejercicio voluntario .

Se calificará de 0 a 5 puntos .

7 .3 . La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las caGficaciones obtenidas en la fase de
oposición y concurso, detrayéndose los puntos otorgados en

fase de concurso al personal contemplado en la base 7 .1 . a)
que haya necesitado para superar la fase de oposición . En ca-

so de empate el orden definitivo se establecerá atendiendo a

la mayor edad de los aspirantes .

BASE S . LISTA DE APROBADOS

8 1 . Finalizad as las pruebas selectivas, °l Tribunal hará
publica en el lugar de celebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación, con indicación de su
D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda y Administración Pública .

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han apro-
bado las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-

zas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier propues-

ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de

pleno derecho .

Los aspirantes que hayan superado todo el proceso se-

lectivo, y correspondan al 10% adicional de plazas convoca-

das, quedarán en situación de expectativa de nombramiento

y serán nombrados funcionarios de carrera con ocas ión de
vacante .

La situación de expectativa de nombramiento no será
computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna .

BASE 9 PRESENTACION DE DOCUMENTO S

En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de apro-
bados en el lugar de examen, los opositores aprobados debe-
rán presentar en la Dirección Regional de la Función Públi-
ca, Gran Vía, 1 - Murcia, los siguientes documentos :

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad .

b) Fotocopia compulsada del Título de Bachiller Superior

o equivalente . Recibirán la misma consideración cuando
tengan aprobados seis cursos completos de cualquier ex-

tinguido Plan de Bachillerato .

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas según el modelo que
figura como Anexo 2 a esta convocatoria .

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas minusválidas , deberán presentar certificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social que acredite tal condición, igualmente de-
berán presentar certificado de los citados Organos o de
la Administración Sanitaria acreditativo de la compati-
bilidad con el desempeño de tareas y funciones corres-
pondientes .

9 .2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9.3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya aprobados para obtener su an-

terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio u Organismo del que dependieran, para acreditar tal

condición .

9.4 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo caso de fuer-
za mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad de la solicitud inicial .

BASE 10 . NOMBRAMIENTO COM O
FUNCIONARIO DE CARRER A

10 .1 . Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo
Administrativo mediante Orden del Consejero de Hacienda
y Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Ofi-
eial de la Regió-, de Murcia» .

10.2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados

funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de 1 mes des-
de la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de po-

sesión, excepto en los casos de fuerza mayor, que serán debi-
damente comprobados y estimados por la Administración,
comportará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . CURSO COMPLEMENTARIO DE
FORMACION

11 . Los aspirantes nombrados deberán seguir un curso
complementario de formación cuyo contenido será el especi-

ficado para este cuerpo en la Orden de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de 25 de marzo de 1986 pu-
blicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 3

de abril de 1986 .

BASE 12 . NORMA FINA L

12. La presente convocatoria, cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino .
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ANEXO 1
CUERPO ADMINISTRATIVO

FECHA

00 FORMA DE ACCESO
~ vyx NCp [_]

01 PRIMER AFElllUO 02 SEGUNDO APELLIDO 08 NDMBRE

04 D.N .I 06 FECHA NACM>IENTO OB EDAD 07 LUGAR NAGMBífO OB THEFONO

10 DOMICILp 11 COD. POSTAL 12 POBLACION 13 PROVINCIA

20 TIPO DE MINUSVALIA Y CARACTER DE.ADAPfA010N QUE SOLICITA

TITULOS ACADEMH'A S

31 E%14i1D0 EN LA CONVOCATORIA :

32 OTROS

40 OPCION ELEGbDA PARA EL 2.° EJERCICI O

❑ 1 GESTKKJ DE PERSONA L

❑ 2 CALCULO Y ESTADISTIC A

3 6ESTION FINANGIERA

❑ A CONTRATACION Y PATRMAONIO

INFORMATICA: ❑ 5 COROL

❑ 6 FORT RAM

❑ 7 BASIC

50 EJERCICIO VOLUNTARI O

IDIOMA}NGLES ❑ FRANCES ❑ ALEMAN ❑ ITALIANO ❑

CONVOCATORIA LIBRE: SEftV1CiOS EFECTIVOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION

61 ADMINISTRACION REOIONAL: ESCALA, CUERPO Y GRUPO C! FECNA ALTA

I I I I I I I

63 TIEMPO SERVICIOS AROS, MESES, DIAS

64 OTRAS ADMP1411AACIONES: ESCALA, CUERPO Y GRUPO 65 FECHA ALTA

I I I I I I I

0 6 TIEMPO SERVICIOS AÑOS, MES ES, DIAS

67 TOTAL TIEMPO DE SERVICq PRESTADO 6 3 + 66 (AL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL B .O.R.) ANOS MESES DIA S

PROMOCION INTERNA: SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION REGIONAL EN EL PUESTO QUE OCUPA

71 CUERPO AL QUE PERTENECE

1 1

72 NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO 73 FECHA ALTA

I I I I I I I

74 NUMERO DE REG13RiO PERSONAL 75 T19dPO DE SEAVICIO PRES fADO (AL MOMENTO DE LA PUBLICACYON DE LA AROS MESES DIAS
CONVOCATORIA EN EL aO.R)

El que suscrlbe mani6esta que todos las datos que figwan en la ~a soD olertos Sello de la Caja de Ahorros PnrMclal de Murcla acre
dóathro del pago de los derechos de examen y tasas .

Murcia, de de 4986

FIIVM DEL IMLRESADO

Excmo. Sr. ConseJero de Iíacienda y Administración Pública .-MURCIA
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ANEXO I I

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . .

y Documento Nacional de Identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado funcionario de

carrera del Cuerpo de Administrativos, que no ha sido separado del servicio

en ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla Inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1986

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

686 ORDEN de 11 de mayo de 1986 de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública por la que se
convocan pruebas selec tivas para acceso por promo-
cfón interna al Cuerpo Administrativo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 31/1986
de 21 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1986, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confiere
el artículo 12.2-j) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, acuerda convocar prue-
bas selectivas para acceso al Cuerpo Administrativo, con su-
jeción a las siguientes ,

BASES DE CONVOCATORIA

BASE 1 . NORMAS GENERALE S

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para acceso por pro-
moción interna al Cuerpo Administrativo . El número de pla-
zas a cubrir es de 22 .

1 .2 . El número total de vacantes de las convocatorias ge-
neral de acceso libre y de promoción interna para acceso al
Cuerpo Administrativo es de 47 plazas . .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promo-
ción interna se acumularán a las del sistema general de acceso
libre .

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas le será de aplica-
ción la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región de Murcia las normas de la presente Orden y suple-
toriamente la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y el Real Decreto 2217/1985 de 9 de di-
ciembre, y el Real Decreto 2223/1984 de 19 de diciembre.

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluidas en la base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni-
da en las fases de concurso oposición .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de Pro-
moción Interna, tendrán preferencia sobre el resto de los

aspirantes para cubrir las vacantes que se alude en la BáSe 1 .2 .,
según determina el artículo 46/5 de la Ley 3/1986 de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

1 .7 . El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases :

a) Concurso .

b) Oposición .

1 .8 . En la fase de concurso se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que pertenezca hasta un máximo
del 20% de la puntuación máxima total alcanzable en fase de
Oposición, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la pre-
sente Convocatoria, asignándose a cada año de servicios efec-
tivos prestados una puntuación de 1 punto hasta un límite de 4 .

Asimismo se valorará el nivel de complemento de desti-
no correspondiente al puesto de trabajó qué ocupa el día de
publicación de esta convocatoria de la siguiente forma :

Nivel 6 : 2, 5 puntos, y por cada unidad de nivel que exce-
da de 6, 0,50 puntos hasta un máxirtto de 4 .

1 .9 . La fase de oposición estará formada por los siguien-
tes ejercicios :

Primer ejercicio.

Consistirá en contestar un cuestionario de 50 preguntas con
respuestas alternativas basado en el contenido del programa de
estas pruebas, parte general y parte específica elegida por el opo-
sitor Duración 60 minutos.

Segundo ejercicio .-Constará de 2 partes :

1 . Prueba escrita que versará sobre la opción elegida por
el aspirante y que será de carácter práctico :

a) Informática : consistirá en confeccionar un ordinograma
para un proceso administrativo, y codificar las instruccio-
nes correspondientes al mismo, en idioma COBOL, FOR-
TRAM o BASIC . Los aspirantes deberán señalar en su
solicitud el idioma que elijan . Los aspirantes que elijan
esta modalidad podrán utilizar plantillas, impresos y ma
nuales .
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b) Gestión de personal : Tres supuestos prác ticos, desglosa-
dos en pregunt as en número no supe rior a 10, sobre las
materias que componen el temario de esta opción .

b) Tener una antigüedad de al menos 3 años como funcio-
nario de carrera en el Cuerpo o Escala al que pertenez-
can.

c) Cálculo y Estadística. Resolución de 3 problemas, propues-
tos por el Tribunal, sobre las materias que componen e l
temario de esta opción .

d) Gestión fmanciera : 3 supuestos prácticos desglosados en
preguntas en número no superior a 10 sobre las materias
que componen el temario de esta opción.

e) Contratación y Patrimonio : resolución de 3 supuestos prác-
ticos propuestos por el Tribunal , desglosados en pregun-
tas en número no superior a 10, relacionado con el tema-
rio de esta opción .

Duración : 2 horas .

2 . Redacción a máquina de un documento administrativo .

Duración : 30 minutos .

Ejercicio voluntario .

Idiomas : (inglés, francés, alemán, italiano) . Consistirá en
una traducción sin diccionario de un texto propuesto por el Tri-
bunal durante 30 minutos . Y en una conversación con el Tri-
bunal durante 5 minutos .

Los dos primeros ejercicios tienen carácter eliminatorio .

1 .10. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario :

a) Fase de concurso, la valoración de los méritos deberá ha-
ber finalizado al menos, 48 horas antes del inicio de la fa-
se de oposición, debiendo hacerse público su resultado en
el momento de iniciarse el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el mismo lugar en que éste se celebre .

b) Fase de Oposición . El primer ejercicio de la oposición co-
menzará a partir del 1 de septiembre de 1986, determinán-

dose la fecha en la Resolución a que se refiere la
base 4 .1 .

1 .11 . En las pruebas selectivas se establecerán, para las

personas con minusvalias que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 .12 . El programa que regirá las pruebas es el que figura
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
3 de abril de 1986, como Anexo de la Orden de la Consejería

de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueb an
y hacen públicos los programas de acceso a los Cuerpos de Ad-
ministración .

BASE 2 . REQUISITOS DE LOS CANDIDATO S

2 .1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi-
valente o en condiciones de obtenerlo .

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
sea incompatible con el desempeflo de las correspondien-
tes funciones .

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
ca, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-
nes públicas .

e) Pertenecer al Cuerpo General Auxiliar de la Administra-
ción del Estado, al Cuerpo Auxiliar de la Administración
de la Seguridad Social, a la escala Auxiliar de Organis-
mos Autónomos, o al Grupo de Administración General,
Subgrupo Auxiliar de la extinguida Diputación Provincial .

Igualmente podrá participar en las presentes pruebas cual-

quier funcionario del grupo «C» que no pertenezca a nin-
guno de los siguientes Cuerpos o Escalas :

Cuerpo General Administrativo de la Administración del
Estado .

Cuerpo Administrativo de la Seguridad Social .

Escala Administrativa de Organismos Autónomos .

Grupo de Administración General, subprupo Administ .a-
tivu de la extinguida Diputación Provincial .

f) Estar prestando servicios en la Administración Regional
a la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1983, de 19
de marzo de la Función Pública.

BASE 3 . SOLICITUDE S

3.1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas se ajustará al modelo normalizado que figura en el Ane-
xo 1 de la presente Orden . Junto a la solicitud, los aspirantes
deberán presentar Certificación expedida por los Servicios de
Personal de las Administraciones donde hayan prestado servi-
cios en la que se contenga mención expresa de antigüedad . Los
servicios prestados en la Administración Regional sólo podrán
ser certificados por la Dirección Regional de la Función Públi-
ca. Asimismo deberán acompañar certificación acreditativa del
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
trabajo que se ocupe el día de la publicación de esta convoca-
toria .

3 .2 . Las personas con minusv al ías deberán indicar el ca-
rácter de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro General de la Comunidad Autónoma (Palacio de San
Esteban), en el de la Dirección Regional de la Función Pública
(Gran Vía, 1-Murcia) o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administmtivo en el plazo de
20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y se dirigirá al Consejero de Hacienda y Administración
Pública .
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3 .4 . Los derechos de examen serán de 1 .250 pesetas para

todos los aspirantes y se ingresarán en: código cuenta: entidad

oficina 2043-0002; n.° de cuenta/3110000555, de la Caja de

Ahorros Provincial de Murcia .

5 .2 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-

bajos de asesores especialistas . Su intervención se limitará a la

colaboración técnica que les solicite el Tribunal .

5 .3 . A efectos de comunicación y demás incidenci as el Tri-

Debiéndose ingresar iguamente 110 pesetas en concepto

de Tasa por prestación de servicios administrativos .

En lá solicitud deberá figurar el sello de la Caja de Aho-
rros de Murcia acreditativo del pago de los derechos y de la
Tasa . Adjuntándose a la misma el resguardc del ingreso efec-

tuado por ambos conceptos .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado. Finalizado el plazo de presentación de instancias no
podrá cambiarse la opción elegida para el segundo ejercicio .

BASE 4 . ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Organo convocante o aquel en quien éste delegue, publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el plazo de
un mes Resolución por la que se apruebe la lista de admitidos
y excluidos . En dicha Resolución se indicará el lugar y fecha
de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspi-
rantes excluidos con indicación de las causas y del plazo de sub-

sanación de defectos .

4 .2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente al ) e la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su exclu-

sión .

4 .3 . Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Haciend a

Administración Pública.

BASE 5 . TRIBUNAL

5.1 . El Organo encargado de la selección en las presentes
pruebas selectivas, será el tribunal que quedará compuesto por :

Titulares :

Don José Almagro Hernández, que actuará como Presi-

dente .
Don José M.' Pérez Molina .
Don Antonio Jover Pérez.
Don Mariano Ortega Martinez .
Don Diego Gimenez Reche .

Suplentes :

Don Aurelio Palomo Serrano .

Doña Inés Navarro Carbonell .

Don Luis Murcia Martínez .
Don Francisco de Paco Moya .
Doña Pilar Batres González .

bunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Función

Pública, Gran Vía, 1 . Murcia .

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIO S

6 .1 . En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .2 . El orden de actuación de los opositores se iniciará al-

fabéticamente por el p rimero de la letra «A» .

6 .3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en Ilamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por los Organos de Selección .

6 .4 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do ejercicio se efectuará por el T ribunal en los locales donde
se haya celebrado el primero, con una antelación mínima de
72 horas a la fecha de inicio del correspondiente ejercicio .

6 .5 . Si en cualquier momento del proceso de selección lle-

gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes

no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente

convocatori a, previa audiencia del interesado, deberá propo-

ner su exclusión al Consejero de Hacienda y Administración

Pública, indicando las inexactitudes o falsedades en que haya

incurrido el aspirante al formular su so li citud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS EJERCICIO S

7.1 . Fase del Concurso . Se calificará tal y como qued a

expuesto en la base 1 .8 .

7 .2 . Fase de oposición :

Primer ejercicio .

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 5 puntos .

Segundo ejercicio .

La primera prueba se calificará de 0 a 15 puntos siend o

necesario para aprobar un mínimo de 7,5 puntos .

La segunda prueba se calificará de 0 a 5 puntos, siendo

necesario pa•a aprobar un mínimo de 2,5 puntos .

Ejercicio voluntario .

Optativo y de mérito . Se calificará de 0 a 5 pumos .

BASE S . LISTA DE APROBADO S

8 .1 . Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pu-
blica en el lugar de celebración del último ejercicio y en aque-

llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que
hayan aprobado por orden de puntuación, con indicación de

su D.N.I .
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Estarelación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Hacienda' y Administración Pública.

8 .2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han

aprobado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier propues-

ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho .

misrna se dedujera que caceeen de algunos d_ los requisitos se-

ñalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios

de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio

de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicir 2d inicial

BASE 10 NOMBRAMIENTO COMO
FUNCIONARIO DE CARRER A

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTO S

9.1 . En el plazo de veinte días natur ales a contar desde
el siguiente a aquel en que se hicieron púb licas las listas de apro-
bados en el lugar de examen, los opositores aprobados debe-
rán presentar en la Dirección Region al de la Función Pública,
Gran Vía, 1 - Murcia, los siguientes documentos :

a) Fotocopia compulsada del Título de Bachiller Superior o
equivalente .

Recibirán la misma consideración cuantos tengan aproba-

dos seis cursos completos de cualquier extinguido plan de estu-
dios .

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas según el modelo que figu-

ra como Anexo II a esta convocatoria .

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas con minusvalías, deberán presentar certificación de
los Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, que acredite tal situación . Igualmente, de-
berán presentar certificado de los citados órganos o de la
Administración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad
con el desempeño de tareas y funciones correspondientes .

9 .2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en la base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cu alquier medio admitido en derecho .

10.1 . Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Administrativo mediante Orden del Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

10.2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de 1 mes desde
la fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . La ausencia de toma de pose-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor, que serán debida-
mente comprobados y estimados por la Administración, com-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 CURSO COMPLEMENTARIO DE
FORMACIO N

11 .1 . Los funcionarios nombrados deberán seguir un curso
complementario de formación cuyo contenido será el expecifi-

cado para este cuerpo en la Orden de la Consejería de Hacien-

da y Administración Pública de 25 de marzo de 1986 publica-
da en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 3 de abril

de 1986 .

BASE 12. NORMA FINAL

12: La presente convocatoria, cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de se-
lección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

9.3 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuer- El Consejero de Hacienda y Administración Pública, Jo-
za mayor ; no presentaren documentación o del examen de la sé Méndez Espino .

ANEXO I I

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . . . . . . . .

y Documento Nacional de Identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• : .

declará bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado funcionario de

carrera del Cuerpo de Administrativos, que no ha sido separado del se rv icio en

ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para

el ejercicio de funciones públicas

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de 1986
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ANEXO 1
CUERPO ADMINISTRATIVO

FECHA

00 FORMA DE ACCES O
❑ aOu aCu ❑

01 PRIMER APELLIDO 02 SEGUNDO APELLIDO 03 NOMBR E

04 D.N .I . 05 FECHA NACIMIENTO 06 EDAD 07 LUGAR NACIMIENTO 08 TELEFONO

10 DOMICILIO 11 C00 POSTAL 12 POBLACION 13 PROVINCI A

7.0 TIPO DE MINUSVALIA Y CARACTER DE ADAPTACION QUE SOLICITA -

TITULOS ACADEMICOS

31 EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA:

32 OTROS.

40 OPCION ELEGIDA PARA EL 2 .° EJERCICI O

❑ 1 GESTION DE PERSONAL

❑ 2 CALCULO Y ESTADISTICA

❑ 3 GESTION FINANCIERA

❑ 4 CONTRATACION Y PATRIMONIO

INFORMATICA : ❑ 5 COBOL

❑ 6 FORTRAM

❑ 7 BASI C

50 EJERCICIO VOLUNTARI O

IDIOMA: ttJGLES ❑ FRANCES ❑ ALEMAN ❑ ITALIANO ❑

CONVOCATORIA LIBRE: SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACIO N

61 ADMINISTRACION REGIONAL ESCALA, CUERPO Y GRUPO e2 FECHA ALTA

I I I I I I I

83 TIEMPO SERVICIOS AÑOS, MESES, DIA S

64 OTRAS ADMINISTRACIONES: ESCALA, CUERPO Y GRUPO 65 FECHA ALTA

I I~ I I I I

86 TIEMPO SERVICIOS AÑOS, MESES, DIA S

67 TOTAL TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO 63 + 66 ( AL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL B.O.R.) AÑOS MESES DIAS

PROMOCION INTERNA: SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION REGIONAL EN EL PUESTO QUE OCUP A

71 CUERPO AL QUE PERTENECE 72 NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO 73 FECHA ALTA

I I I I I I I

74 NUMERO DE REGISTRO PERSONAL

7

CIONVOCATORIA

TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO (AL MOMENTO DE LA PUBUCACION DE LA ANOS MESES DIA S

EN EL B.O.R)

El que suscribe manifiesta que todos los datos que figuran en la Instancia son ciertos Sello de la Caja de Ahorros Provincial de Murcia acre
ditativo del pago de los derechos de examen y tasas .

Murcia, de de 1986

FIRMA DEL INTERESADO

Excmo . Sr . Consejero de Hacienda y Administración Púbrica .-MURCIA
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II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación General del Gobierno

** Número 4341

Elecciones a Cortes Generales
1986

Publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de
fecha 7 de junio de 1986, de con-
formidad con los artículos 14 .3
y 15 .3 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, los miembros ju-
diciales que componen las Jun-
tas Electorales de Zonas, y ha-
biéndose producido variaciones
en cuanto a la designación de la
Junta de Zona de Murcia, como
asimismo, se ha designado por
la Junta Electoral Central con-
forme a lo previsto en el artícu-
lo 10.1, apartado b) de la rese-
ñada Ley del Régimen Electoral
General vocales de la Junta Elec-
toral Provincial, se hace pública
la relación de sus miembros pa-
ra general conocimiento .

Junta de Zona de Murcia :

Don Antonio Montoro Fraguas .

Junta Electoral Provincial :

Don Antonio Reverte Navarro .

Don Ricardo Martínez Moya
Asensio .

Murcia, 6 de junio de 1986 .-
E1 Presidente de la Junta Electo-
ral Provincial .

Número 361 5

EDICT O

Habiendo autorizado el Minis-
terio del Interior, a propuesta de
la Comisión Nacional del Juego,
la empresa de servicios denomi-
nada «BETAMAR, S . A.», en fe-
cha 22 de enero de 1980, renova-
da el 14 de abril de 1981 por un
período de cinco años, y no ha-
biendo solicitado su renovación
en el plazo y con los trámites pre-
vistos en el artículo 18 del Re-
glamento del Juego del Bingo, es-
ta Delegación del Gobierno, de
conformidad con lo dispuesto en

el artículo 16 del citado texto le-
gal, concede a don Angel Martí-
nez Belando, en calidad de repre-
sentante de dicha empresa de
servicios, cuyo último domicilio
conocido es calle Conde Roche,
número 2, 1° A, de Murcia, un
plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente al de esta publi-
cación, para que formule las ale-
gaciones que estime convenien-
tes ante la declaración de cadu-
cidad de la autorización ooncedi-
da.

Murcia, 14 de mayo de 1986 .-
El Delegado del Gobierno, P. D.,
el Secretario General, Francisco
Gutiérrez Moreno .

Número 3741

Expte . sancionador núm. 6/86

Por el presente se hace saber a
don Félix Rodríguez de la Hoz,
cuyo último domicilio conocido
es Los Mateos Altos, 20, en Car-
tagena, que se ha iniciado en es-
te Centro, expediente sanciona-
dor bajo el número arriba indi-
cado, por la supuesta infracción
del artículo 6° del vigente Regla-
mento de Armas, concediéndole
en trámite de audiencia, un pla-
zo de diez días contados a partir
del día de la publicación de este
edicto, para que formule por es-
crito, y en su descargo, las alega-
ciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que dispon-
ga, a tenor de la legislación vi-
gente .

Murcia, 19 de mayo de 1986.-
El Delegado del Gobierno, P. D.-
El Secretario General, José F°
Gutiérrez Moreno .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariarnen

Ce, excepto los domingos y días

festivos .

Número 3742

Expte. sancionador núm. 1493/85

Por el presente se hace saber
a don Luciano Pina Alegría, cuyo
último domicilio conocido es Ca,
mino de Churra, 91, en Murcia,
que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el
número arriba indicado, por la
supuesta infracción del artículo
81 .4 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos y Acti-
vidades Recreativas, concedién-
dole en trámite de audiencia, un
plazo de diez días contados a par-
tir del día de la publicación de
este edicto, para que formule por
escrito, y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 19 de mayo de 1986.-
El Delegado del Gobierno, P. D-
El Secretario General, José F^
Gutiérrez Moreno .

Número 3743

Expte sancionador núm . 1.858/85

Por el presente se hace saber
a don José Antonio Ortiz Barba,
cuyo último domicilio conocido
es calle Torre Blanca, bloque B-
4, en San Javier, que se ha inicia-
do en este Centro expediente san-
cionador bajo el número arriba
indicado, por la supuesta infrac-
ción del artículo 59 .1 del vigente
Reglamento de Policía de Espec-
táculos y Actividades Recreati-
vas, concediéndole en trámite de
audiencia, un plazo de diez días
contados a partir del día de la
publicación de este edicto, para
oue formule por escrito, y en su
descargo, las alegaciones que es-
time convenientes en defensa de
su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de
la legislación vigente .

Murcia, 19 de mayo de 1986 .
Fl Delegado del Gobierno, P . D.
El Secretario General, José F .o
Gutiérrez Moreno .
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2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 357 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos .

Rectificación errores .-Exp. 18/86

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra la «Construcción y Obras Púb licas», de ámbito provincial,
suscrito por la Comisión Mixta Paritaria del mismo, con fe-
cha 8-5-86, en cuya Acta se hace constar , que habiendo apa-
recido publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 99, de fecha 30 de abril de 1986 y, que había
sido registrado en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
gu ridad Social, con fecha 12-5-86, se aprecian unos errores
en la Tabla de Salarios del mismo, los cuales se rectifican por
el Acta de dicha Comisión Mixta Paritaria del Convenio de
la Construcción y Obras Públicas para la Región de Murcia,
lo cual motiva el presente «acuerdo», y que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980,

de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Tra-
bajadores, así como por las Instrucciones recibidas de la Di-
rección General de Trabajo, con fecha 13 de septiembre de
1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Primero .

ACUERDA :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Mixta Pa-
ritaria, del Convenio Colectivo de Trabajo para la Construc-
ción y Obras Públicas, de ámbito provincial .

Segundo .

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 13 de mayo de 1986 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez

ANEXO 1

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y
OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE MURCIA

CATEGORIA Y NIVEL SALARIO BASE
PRIMA DE

ASISTENCIA
BENEFICIOS A .

Y SUPL IDOS

NIVEL II

Personal Titulado Superior .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 .010

NIVEL II I

a) Personal Titulado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 .796
b) Jefe Administrativo de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 .365

NIVEL IV

Jefe de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 .634
Ayudante de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.634
Encargado General de fábrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.634
Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.634

NIVEL V

Jefe de Administración de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .657
Delineante Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .657
Encargado General de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 .657
Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.657
Jefe de Organización Científica de Trabajo de 2 .' . . . . . 77.657
Jefe de Compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.65 7

NIVEL VI

a) Delineante de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.345
Técnico de Organización de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.345
Jefe de Encargado de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.345
Encargado de Sección de Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . 75 .345
b) Oficial Administrativo de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 .337
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ANEXO 1

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y
OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE MURCIA

CATEGORIA Y NIVEL SALARIO BASE PRIMA D E
ASISTENCIA

BENEFICIOS A .
Y SUPLIDO S

NIVEL VI I

Delincante de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 71 .09 1
Técnico de 2 . 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .09 1
Técnico de Organización de 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .09 1
Práctico Topógrafo de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .09 1
Analista de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .09 1
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .091 1
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .09 1
Especialista de obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .091

1
NIVEL VIII

a) Oficial Administrativo de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 .54 3
b) Oficial de 1 . 1 de Oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .651 363 36 3
Inspector de control, señal y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .651 363
Analista de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .651 363

NIVEL IX

a) Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 .879
b) Auxiliar Administrativo de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .262 363
c) Ayudante Topógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .609 363
Auxiliar de Organ ización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .609 363
Vendedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .609 363
Conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .609 363
Oficiales de 2 .' de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .609 363

NIVEL X

Auxiliar de Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 363
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 - 363
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 363
Listero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 -- 363
Enfermero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 363

Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 363
Guarda Jurado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 363

Ayudante de Oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .555 363

NIVEL Xl

Especialista de 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .533 363
Peón Especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .533 363

NIVEL XII

Peón Ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .501 363

Mujer de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .501 363

NIVEL XII I

Aspiran tes Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 172
Aspirantes Técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 172
Botones de 17 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 172
Aprendices de 3 .° y 4.° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 172
Pinches de 17 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 172

NIVEL XIV

Botones de 16 a 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pinches de 16 a 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

74 7
747

138
138

Aprendices de 1 .° y 2.° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747 138
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

** Número 4334

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco Carrillo Vinader,
Magistrado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo núme-
ro 170 de 1983, promovidos por
el Procurador don Martín Cárce-
les Lorente, en nombre y repre-
sentación de Plus Ultra, Compa-
ñía Anónima de Seguros Genera-
les, contra los demandados don
Pedro Peñalver Gambín y esposa
doña Trinidad Moreno Gómez,
ésta a los solos efctos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, ambos vecinos de esta ciu-
dad, en reclamación de 128 .257
pesetas de principal, más otras
70.000 pesetas, calculadas para
intereses, gastos y costas, al que
se le embargó el bien que luego
se dirá con su justiprecio, y se
saca a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte
días, el próximo día 11 de julio,
a las 10,30 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este
Juzgado; para el supuesto de que
en ésta no se obtuviera resultado
positivo, se celebrará por segun-
da vez con rebaja del 25 por 100
del tipo que sirvió para la prime-
ra subasta, y tendrá lugar el pró-
ximo día 9 de septiembre, a la
misma hora, y para el supuesto
que de, digo de que en ésta tam-
poco se obtuviere resultado, se
celebrará por tercera vez sin su-
jeción a tipo, el próximo día 30
de septiembre, y a la misma ho-
ra, e igualmente en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y,
todo elló, bajo las, siguientes con-
diciones :

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes de sus respecY,ivos avalúos, y
para pode'r tomar'parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzga-
do, una cantidad igual, por lo

menos, al 20 por 100 , efectivo de
aouel valor .

Los autos y certificación de
cargas, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este
Juzgado, y se entenderá que to-
do licitador acepta como bastan-
te la titulación que en los autos
se expresa, sin que se admitan
reclamaciones posteriores a la
celebración de dicha subasta .

El bien que se justipreció y
que se subasta es el siguiente :

-Piso primero de la calle Ru-
bí, número 23, de la Urbaniza-
ción Mediterráneo, San Antonio
Abad, inscrito en el Registro de
la Propiedad de Cartagena a fa,
vor de don Pedro Peñalver Gam-
bín, al tomo 583, sección 3 ff, fo-
lio 101, finca 50 .699 .

La anterior vivienda se encuen-
tra valorada en setecientas mil
(700.000) pesetas ,

Dado en Cartagena a dieciséis
de mayo de mil n o v e c i entos
ochenta y seis .-E1 Magistrado,
Juez, Francisco Carrillo Vinader .
E1 Secretario .

** Número 4280

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto,
hago saber: Que por providencia
dictada en los autos de juicio eje-
cutivo número 277/84, que se si-
guen a instancia de Banco Cen-
tral, S . A., contra Inmobiliaria
Muralba, S . A ., he acordado sacar
a pública subasta por primera,
segunda y, en su caso, tercera
vez si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se
relacionarán, señalándose para
que tenga lugar la primera subas-
ta el día 22 de julio próximo y
hora de las once.

Si no concurrieran postores
para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del 25
por 100 del precio de tasación, se

señala el día 19 de septiembre, si-
guiente y hora de las once .

Y de no haber postores para la
tercera subasta, que será sin su-
jeción a tipo, se señala el día 15
de octubre venidero y hora de
las once, bajo las siguientes con-
diciones :

1 .-Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efec-
to, una cantidad igual, por lo me-
nos al veinte por ciento del pre-
cio de tasación de los bienes, y
para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja
del veinticinco por ciento, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

2 .-En la primera subasta no
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación. En la
segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de ta-
sación, con la rebaja antes dicha
del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a
tipo.

3 .-Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al
crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta
y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del re-
mate .

4.a--Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exi-
gir otros, y que quedan de mani-
fiesto en Secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .

5.-Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

6'--Que en todas las subastas ,
desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe de
la consignación de las cantida-
des antes dichas.

Bienes objeto'de subá.sta :

Local comercial en planta baja
de sótano del edificio en que se
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integra; ocupa doscientos ochen-
ta y dos metros, sesenta y cuatro
decímetros cuadrados . Tiene su
acceso por la rampa situada en
la calle Almirante Carrero Blan-
co y por el portal y ascensor le-
tra C. Inscrita al tomo 954, folio
177, finca 28 .948, inscripciones 1 .'
y 3•a .

Valorada a efectos de subasta
en la suma de dos millones de pe-
setas.

Dado en Murcia a 5 de junio
de 1986.-Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez .-E1 Secretario .

** Número 4324

PRIMERAINSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Diaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .781/83 se
sigue autos de juicio ejecutivo
promovido por Banco de Murcia,
S. A., representado por el Pro-
curador Sr. Pérez Cerdán contra
don Damián Granados Egea y do-
ña Dolores Izquierdo Arredondo,
en-los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta por primera, segunda y terce-
ra vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día 17 de ju-
lio, 8 de septiembre y 13 de octu-
bre, a sus once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condi-
ciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismq y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2r Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en'las cargas que existan

sobre !os bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4fl Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en . pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta o
acompañando el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 .2 Los bienes saldrán a subas-
ta para la primera por el tipo de
tasación, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos soh los si-
guientes :

1 .°-Un trozo de tierra, en el
término municipal de Albox, pa-
raje de Ramblicas Medio, de una
superficie de 4 hectáreas, 21 áreas
y 25,5 centiáreas . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Huér-
cal-Overa, al tomo 684, libro 12`L,
folio 209, finca 2 .472 . Valorada
1/3 parte indivisa en 100 .000 pe-
setas .

2°-Un trozo de tierra riego
con casa-cortijo, de una superficie
de 16 hectáreas, 9 áreas y 89 cen-
tiáreas, situada en el paraje de
Ramblicas Medio, del término
municipal de Albox. Inscrita en
el tomo 528, libro 97, folio 144, fin-
ca 6.863. Valor de 1/3 parte indi-
visa en 250 .000 pesetas .

3°-Un trozo de tierra secano
en el término municipal de Albox,
paraje Ramblicas de Enmedio, de
una superficie de 25 hectáreas, 47
áreas y 75 centiáreas . Inscrita al
tomo 543, libro 99, folio 88, finca
6 .599. Valor 1/3 indivisa, 300,000
pesetas .

4°-Trozo de tierra secano en
el término municipal de Albox .
en el paraje de Ramblicas Medio,
de una superficie de 7 hectáreas,
54 áreas y 64 centiáreas; dentro
de esta superficie hay una casa .
Inscrita al tomo 704, libro 126,
folio 146, finca 10 .287. Valorada
1/6 parte indivisa en 100 :000 pe-
setas .

5°-Trozo de tierra secano en
el término de Albox, paiaje de
Ramblicas Enmedio, de una su-
perficie de 1 hectárea, 32 áreas y
76 centiáreas . Inscrita al tomo
704, libro ' 126, folio 148, finca

10 .288. Valor de 1 16 parte indivi-
sa, 150.000 pesetas .

6°-Trozo de tierra secano en
el término municipal de Albox,
paraje de Saliente Bajo, de una
superficie de 2 hectáreas, 51 áreas
y 54 centiáreas . Inscrita al tomo
704, libro 126, finca 10.289. Valor
de 1/6 parte indivisa, 150 .000 pe-
setas .

7P-Un trozo de tierra riego,
con casa-cortijo, en el término
municipal de A)boxr paraje de
Sacristía, de cabida 83 áreas y 85
centiáreas. Inscrita al tomo 704,
libro 126, folio 152, finca 10 .290 .
Valorada 1/9 parte indivisa en
150.000 pesetas .

8^-Un trozo de tierra de 750
metros cuadrados donde hay edi-
ficada una casa número 8 de la
calle Puente, en el pueblo de Al-
box. Inscrita al tomo 781, libro
147, folio 218, flnca 14.799 . Valor
de la nuda propiedad, 600 .000 pe-
setas .

Importe total de las fincas va-
lorada, 1 .800.000 pesetas.

Asciende la presente valoración
a las indicadas un millón ocho-
cientas mil pesetas .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-
Abdón Díaz Suárez. - El Secre-
tario .

Número 4143

DISTRITO

TOTAN A

Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este
día, dictado por el Sr . Juez de
Distrito de esta ciudad, en el jui-
cio de faltas número 84/86 segui-
do por lesiones en riña, se ha
acordado citar al Sr . Fiscal en re-
presentación de la acción públi-
ca, y a Santiago Bujaldón López,
en la actualidad en paradero des-
conocido, a fin de que el día 7 de
julio y hora de las 12,10 compa
rezcan en la Sala de Audiencia de _
este Juzgado, sito en la calle Ma-
yor Sevilla, 2, al objeto de asis-
tir a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas,
con las pruebas de que intenten
valerse, bajo apercibimiento a los
mismos que, de no comparecer,
sin causa justificada, les parará
el perjuicio a que haya lugar en
Derecho.

Totana, 2 de junio de 1986 .-
E1 Secretario .
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Número 3583

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .
Doy fe : Que en los autos de jui-

cio de faltas número 1 .276/85, se-
guidos en este Juzgado por muer-
te en tráfico de Mariano Montesi-
nos Matas, se ha dictado la pro-
videncia que sigue :

«Providencia Magistrado - Juez
Sr. Giménez Llamas.-En Murcia
a doce de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis .

Dada cuenta, se señala para la
celebración del correspondiente
juicio de faltas el día 23 de junio
y hora de las 9,25, para cuyo día
y hora serán convocados el Sr .
Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de es-
te Juzgado para la citación en
concepto de perjudicado y denun-
ciado, librando edicto al «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», para la citación de ACCYSA,
y exhorto al Juzgado de Paz de
Benferrí (Alicante), para la cita-
ción de Pedro Navarro Belmonte
y Manuel Gutiérrez Rocamora .

Lo manda y firma S .S °, doy fe .
M/» .

Y para que sirva de citación a
juicio a ACCYSA, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido
la presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» en Murcia, a 12 de ma-
yo de 1986 -E1 Secretario, José
Abenza Lerma.-V.° B°, el Juez
de Distrito, Jaime Giménez Lla-
mas .

Número 3690

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en los autos de jui-
cio de faltas número 3 .019/85, so-
bre hurto, contra Francisco Nico-
lás Ruiz, Manuel Ruiz Sarrias y
Antonio Cutillas Pérez, se ha dic-
tado la providencia que sigue :

«Providencia Magistrado-J u e z
Sr. Giménez Llamas.-En Murcia
a quince de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis .

Dada cuenta, se señala para la
celebración del correspondiente
juicio de faltas el día 30 de junio
y hora de las 10,50, para cuyo día
y hora serán convocados el Sr .
Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de es-
te Juzgado, para la citación en
concepto de perjudicada y denun-
ciados, librando edicto al «Bole-
tfn Oficial de la Región de Mur-
cia», por encontrarse en domi-
cilio desconocido don Manuel
Ruiz Sarrias .

Lo manda y firma S .S'., doy fe .
M./» .

Y para que sirva de citación a
juicio a Manuel Ruiz Sarrias, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en Murcia
a 15 de mayo de 1986.-El Secre-
taria, José Abenza Lerma .-V °
B°, el Juez de Distrito número
Cuatro, Jaime Giménez Llamas .

Número 369 1

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en los autos de jui-
cio de faltas número 2 .536/85, se
ha dictado la providencia que co-
piada literahnente dice así :

«Providencia Magistrado Juez
Sr. Giménez Llamas.-En Murcia
a 14 de mayo de 1986 .

Dada cuenta; y visto que el pró-
ximo día 24 de junio es día inhá-
bil a efectos judiciales, se acuer-
da suspender el presente juicio
señalado para ese día, celebrán-
dose el mismo el día 23 de junio
a la misma hora, para cuyo día
y hora serán convocados el señor
Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de es-
te Juzgado, para la citación en
concepto de denunciados, libran-
do oficio al Ilmo . Sr. Comisario
Jefe de la Policía y al Director de
la Prisión Provincial, por encon-
trarse en ella Antonio Fernández
Amador, y edicto al «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pa-
ra la citación de Antonio Rubio
Teruel .

Lo manda y firma S .S fl, doy fe .
M/» .

Y para que sirva de citación al
juicio a Antonio Rubio Teruel,
que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente para
su publicación en el «Boletín O fi -
cial de la Región de Murcia» en
Murcia a 14 de mayo de 1986 .-
El Secretario, José Abenza Ler-
ma.-V " B°, el Juez de Distrito
número Cuatro, Jaime Giménez
Llamas .

* Número 3529

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Citación por edictos

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia, don Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez, en providencia
de esta fecha dictada en el expe-
diente de liberación de gravamen,
seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don José Torrecillas
Sánchez y con el número 137/86,
para que se proceda a la cancela-
ción de la carga o gravamen que
pesa sobre la finca siguiente :

«Una casa sita en esta ciudad,
barrio de San Benito, calle de
Cartagena, número 40, casita de
un solo piso, cubierta de terrado,
distribuida en entrada, dos habi-
taciones, pasillo que sirve de co-
cina y carbonera . Ocupa una ex-
tensión superficial de setenta y
seis metros cuadrados . Linda: por
su derecha saliendo a Mediodía, la
casa número 42 de la misma ca-
lle; izquierda o Norte, la número
38 de testamentaría de don Ma-
nuel Tarín Esquinas; espalda o
Poniente, huerto de don Jerónimo
Torres Casanovas, después de la
citada testamentaría de don Ma-
nuel Tarín, y frente o Levante, ca-
lle de su situación .

Por el presente se cita a doña
María de las Mercedes Escrivá de
Romaní, así como a sus causaha-
byentes o subrogados, todos ellos
de ignorado paradero, para que
en el término de veinte días, a
contar desde el siguiente de la, pu-
blicación del presente edicto, pue-
dan comparecer en el referido ex-
pediente para alegar cuanto a su
derecho convenga . Lo que se háce
de público y general conocimien-
to, conforme dispone el artículo
210, regla 7" de la Ley Hipoteca-
ria vigente .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1986. - El Magistrado-Juez.-El
Secretario .



Numero rs6 Lunes, 16 de junio de 1986 Página 2447

" Número 350 6

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de notificación
y requerimiento

Que en los autos de que se hará
mención, seguido entre las partes
que igualmente se dicen, han si-
do practicadas las siguientes :

Tasación de costas que practi-
co yo, el Secretario que suscri-
be, en los autos de mayor cuan-
tía seguidos en este Juzgado ba-
jo el número 141/80, a instancia
de don Antonio Castillo Sánchez,
representado por el Procurador
Sr. Navarro López, contra don
Ginés María Fernández Sánchez
y otros, representados por la Pro-
curadora Sra . Montiel Moreno,
de las causadas en la ejecución de
la sentencia dictada en dicho pro-
cedimiento, de conformidad con
lo acordado en la anterior provi-
dencia y en atención a los justi-
ficantes unidos a autos y dispo-
siciones legales que se citan .
(Cuantía: 2.001 .787 pesetas . )

Busca (D .C . 12 D. 18-6-59, 50 pe-
setas .

Ejecución, art . 87-2 ° ídem, pe-
setas 18 .857 .

Exp. 1 mandamiento, D.C. 6
ídem, 111 pesetas .

Liquidación tasas, art . 64-2 íd .,
440 pesetas .

Exp . 1 exhorto, D.C. 6 ídem, pe-
setas 110 .

Busca, D.C. 12 ídem, 60 pesetas .

Testimonio y desglose poder ,
D.C. 6 y 13 ídem, 160 pesetas .

Exp. mandamiento D.C. 6 ídem,
138 pesetas .

Testimonio y desglose poder,
D.C . 6 y 13 ídem, 201 pesetas .

Exp. 10 edictos y 3 exhortos, D .
C. 6 ídem, 2.208 pesetas .
Exp. 3 exhortos, D .C. 6 ídem,

456 pesetas .

Cumplimiento 2 exhortos, art .
14-1 .a ídem, 466 pesetas .

Dieta y locomoción oficial, D.
C . 4 ídem, 1 .660 pesetas .

Mutualidad Judicial, D .C. 2 1
ídem, 3 .074 pesetas .

Gastos R. Propiedad manda-
miento cargas, 9 .659 pesetas.

Gastos R. Propiedad manda-
miento títulos, 4.500 pesetas.

Gastos cumplimiento exhorto a
Cehegín, 200 pesetas .

Gastos cumplimiento exhorto a
Bullas, 190 pesetas .

Gastos cumplimiento exhorto a
Murcia, 5 .475 pesetas .

Gastos cumplimiento exhorto a
Blas Alfonso, 3 .411 pesetas .

Gastos edicto «B.O.E .», 65.412
pesetas .

Gastos edicto «B .O.P.», 14 .692
pesetas .

Gastos edicto «La Verdad», pe-
setas 46 .289 .

Honorarios perito don Pedro
Angosto, 43.285 pesetas .

Honorarios Perito don Juan Ló-
pez Moya, 15 .000 pesetas .

Honorarios perito don Antonio
Moreno, 15 .000 pesetas .

Honorarios Letrado don Joa-
quín López Ruiz, según minuta,
89 .600 pesetas .

Derechos Procurador don Car-
los Martínez Carrasco, ejecución
art . 79 Arancel, 50%, 9.000 pese-
tas .

Id., íd. 2 despachos, art . 62 íd .,
2 .400 pesetas .

Id. íd . 1 despacho, art . 113 íd . ;
1 .550 pesetas .

Id., íd. 1 testimonio y desglose,
D . G. 7 ídem, 340 pesetas .

Id ., íd. obtención copias, D.G .
3 ídem, 400 pesetas .

Derechos Procurador Sr. Nava-
rro López: testimonio y desg . Po-
der D.G. 7, 600 pesetas .

Id . cumplimiento 5 despachos,
art. 113 ídem, 7 .750 pesetas.

Id . 2 salidas, D.G. 4, ídem, 1 .400
pesetas .

Id . obtención copias, D.G. 3 íd.,
300 pesetas .

Id. ejecución, art . 79 ídem 50%,
9 .000 pesetas .

Reintegros, Ley 21-6-80, 3 .500
pesetas .

Total : 376.944 pesetas .

Importa la precedente tasación
de costas, salvo error u omisión,
la figurada cantidad de trescien-
tas setenta y seis mil novecientas
cuarenta y cuatro pesetas, a cuyo
pago vienen condenados los de-
mandados don Ginés María Fer-
nández Sánchez, don Mateo Sán-
chez Fernández y don Alfonso Ro-
driguez Martínez .

Caravaca de la Cruz, 29 de mar-
zo de 1986 .-El Secretario .

Liquidación de intereses que
practico yo, el Secretario que sus-

cribe en los autos de mayor cuan-
tía seguidos en este Juzgado ba-
jo el número 141/80 a instancia de
Antonio Castillo Sánchez, repre-
sentado por el Procurador Sr. Na-
varro López contra don Ginés Ma-
ría Fernández Sánchez y otros, re-
presentado por la Procuradora
Sra. Montiel Moreno . Capital : pe-
setas 2 .051.787 .

Desde 9-9-80 (interposición de-
manda), al 21-9-81 (sentencia) :
un año y 12 días al 4%, 84 .807 pe-
setas .

Desde 22-9-81 al 3-7-84 (nuevo
interés) : dos años y 285 días, al
8 %,, , 458.232 pesetas .

Desde 4-7 -84 al 31-12-85 (nuevo
interés) ; un año y 181 días, al
10%, 308 .338 pesetas .

Desde el 1-1-86 al 19-3-86 (fecha

pago) : 78 días, al 12,50 ó, 55 .569
pesetas .

Total : 906.946 pesetas .

Importa la precedente liquida-
ción de intereses, salvo error u
omisión, la expresada suma de
novecientas seis mil novecientas
cuarenta y seis pesetas, a cuyo
pago vienen condenados los de-
mandados don Ginés María Fer-
nández Sánchez, don Mateo Sán-
chez Fernández y don Blas Alfon-
so Rodríguez Martínez, según sen-
tencia firme de fecha 22 de sep-
tiembre de 1981 .

Caravaca de la Cruz, 29 de mar-
zo de 1986 .-El Secretario .

De cuya tasación de costas y
liquidación de intereses se da vis-
ta al condenado también a su pa-
go don Mateo Sánchez Fernández,
en ignorado paradero actual, pa-
ra que en el término de tres días
haga uso de su derecho, bajo
apercibimientos legales .

Al propio tiempo se le hace sa-
ber que, por ausencia de su Letra-
do don José María Campoy García
deberá, en término de diez días,
designar otro que le defienda en
expresado procedimiento ; en otro
caso le parará el perjuicio a que
haya lugar .

Y para que sirva de notifica-
ción y requerimiento en forma a
don Mateo Sánchez Fernández, en
ignorado paradero, expido la pre-
sente en Caravaca de la Cruz a 30
de abril de 1986 .-El Secreta.rio .
Diego Melgares de Aguilar y
Moro.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

** Número 428 1

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, en sesión de 4 de ju-
nio de 1986, ha adoptado acuerdo
en el sentido de aprobar el pro-
yecto y pliego de condiciones pa-
ra la contratación de la obra de
«Remodelación del Hogar-Escue-
la la Milagrosa, para la instala-
ción de los Servicios Municipa-
les» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 122 del Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, que aprobó el Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen Local,
dicho proyecto y pliego de con-
diciones queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Contra-
tación, por plazo de quince días
a contar desde la publicación de
este anuncio en el «B . O. R. M.»,
plazo en el que se podrán inter-
poner reclamaciones .

Se convoca concurso para la
contratación citada, bien entendi-
do que si existieran reclamacio-
nes al proyecto o pliego de con-
diciones, se aplazará la licitación
hasta la resolución de las mis-
mas, por la Corporación, proce-
diéndose a nuevo anuncio de es-
ta convocatoria .

El tipo de licitación, a la baja,
es de 80 :859 .061 pesetas.

Las obras deberán terminarse
en el plazo máximo de seis me-
ses .
Los pagos se realizarán contra

certificación de obra con cargo a
la partida /01151I A7 del presu-
puesto del actual Ejercicio.

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les .

Fianza provisional: 1 .617 .181
pesetas. - - -

Fianza definitiva : 4 por 100 del
tipo de adjudicación.

Las plicasdeberán presentarse
en la dependencia citada antes
de las 13 horas del día en que se

cumplan veinte hábiles a contar
desde el día siguiente al de la
nublicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá
lugar en el salón de sesiones de
la Casa Consistorial, a las 13 ho-
ras del día hábil siguiente al en
que hubiere quedado cerrado el
viazo de admisión .

MODELO DE PROPOSIiCION :

Don . . ., actuando en . . ., con
domicilio en . . . y D. N. I. núme-
ro . . ., enterado del anuncio pu-
blicado en los diarios oficiales
sobre el concurso de la obra de

., se compromete a realizar tal
obra con sujeción estricta al
proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económico-admi-
nistrativas y demás fijadas, por
la cantidad de . . .

Cartagena a . . . . . . . . .» .

Cartagena, 6 de junio de 1966 .
El Alcalde, P . O.

* * Número 431 4

MURCIA

ANUNCI O

Pago de expropiaciones

En cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 49 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación
Forzosa, se pone en conocimien-
to del interesado que a continua-
ción se relaciona, que el próxi-
mo día 7 de julio, en los locales
del Area de Urbanismo y Medio
Ambiente, sitos en el Edificio del
Mercado de Abastos del Carmen,
se va a proceder al pago del jus-
tiprecio determinado definitiva-
mente por resolución municipal,
derivado del expediente de expro-
piación de unos terrenos necesa-
rios para la apertura parcial de
la calle que parte de la confluen-
cia de las calles Aurora y San
Jerónimo y paralela a la calle
Pasicos de Jesús, de la pedanía
de La Ñora, junto al colegio Los
Vanguardistas .

L3ía 7 de julio (a las 10 horas) .

Parcela propiedad de don Fran-
cisco Egea Navarro .

El interesado deberá compare-
cer por sí debidamente provis-

to del D. N. I . o por representan-
te con poder especial para este
acto .

Murcia, 4 de junio de 1986 .-El
Teniente-Alcalde de Urbanismo y
Medio Ambiente .

** Número 4298

SAN JAVIER

Anuncio referente a la pública
exposición del expediente núme-
ro uno de modificaciones de cré-
dito en el presupuesto gener al

para 1986 .

Aprobado inicialmente por es-
te Ayuntamiento el expediente
número uno de modificaciones
de crédito en el presupuesto ge-
neral para 1986, por aplicación
parcial del superávit de liquida-
ción del presupuesto ordinario
de 1985, el respectivo expediente
se hallará expuesto al público en
la Oficina de Intervención, duran-
te el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente tam-
bién hábil al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Durante igual plazo se admiti-
rán las reclamaciones y sugeren-
cias respecto al mismo que se
estimen procedentes .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo establecido en el
artículo 450.0 .3 ., en relación con
el 446 ° .1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 1,8 de abril .

San Javier a 4 de junio de
1986 -E1 Alcalde, José Ruiz Man-
zanares .

** Número 4287

SAN JAVIER

Anuncio referente a la pública
exposición del expediente de pre-
supuesto general para el año 198 6

Aprobado iñidlalrnente por es-
te Ayuntamiento el presupuesto
general para el año 1986 y sus ba-
ses de ejecución, el respectivo ex-
pediente se hallará expuesto al
público en la Oficina de Interven-
ción, durante el plazo de 15 días
hábiles contados desde el siguien-
te, también hábil, al de la publica-
ción de este anuncio en él «Bole-
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tín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Durante igual plazo se admiti-
rán las reclamaciones y sugeren-
cias respecto al mismo que se es-
timen procedentes .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo establecido en el
artículo 446P1 - del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de
abril .

San Javier a 4 de junio de 1986 .
El Alcalde, José Ruiz Manzana-
res .

* Número 3749

C E H E G I N

EDICT O

El Alcalde de Cehegín,

Hace saber : Que por la Coope-
rativa de Trabajo Asociado de la
Construcción y Obras Públicas,
de Cehegín, se solicita la devolu-
ción de fianza en cuantía de pe-
setas 588 .338, depositadas en Ar-
cas Municipales para responder
de la adjudicación de las obras
«Pavimentación de calles y repa-
ración de plazás, parques y jar-
dines», del Plan Provincial de
1982, y todo ello por haber fina-
lizado el plazo de garantía de las
mismas .

Lo que se hace público a los
efectos previstos en el artículo
88-1 del vigente Reglamento de
Contratación .

Cehegín, 16 de mayo de 1986.-
El Alcalde .

, Número 3558

MURCI A

ANUNCIO

Aprobación inicial del proyecto
de modificación parcial del Estu-
dio de Detalle de Javalf Viejo «9,> ,

que afecta a su Unidad 4-

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de abril
último, acordó aprobar inicial-
mente el proyecto de modifica-
ción parcial del Estudio de Deta-
lle de Javalí Viejo «A», que afec-
ta a su unidad de actuación 4°,
presentado por iniciativa de don
José Hernández Baeza .

Dicho p r o y e c t o queda so-
metido a información pública por
espacio de quince días, a partir
de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», en los lo-
cales del Area de Urbanismo, si-
tos en el edificio del Mercado de
Abastos del Carmen, durante cu
yo plazo las personas interesadas
podrán examinarlo y formular las
alegacionés que estimen pertinen-
tes .

Murcia, 7 de mayo de 1986 -Ei
Teniente de Alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiehte .

* Número 3539

LORQU I

EDICT O

Aprobados por el Pleno de la
Corporación, en sesión del día 2
del actual, los Estatutos del Con-
sejo Municipal de Educación, se
exponen al público, por plazo de
30 días, para la presentación de
reclamaciones y sugerencias .

De no presentarse reclamacio-
nes sobre los Estatutos citados,
se tendrán por definitivamente
aprobados sin nuevo acuerdo .

Lorquí a 12 de mayo de 1986 .

El Alcalde .

* Número 3541

SAN JAVIER

S DI°CT O

Por don Emilio Sánchez Ca-
rrasco, en nombre y representa-
ción de doña Concepción Mero,
ño Zapata, se ha solicitado licen-
cia para la apertura de un esta-
blecimiento de congelados y co-
cedero de marisco, con emplaza-
miento en Santiago de la Ribera,
calle Valcárcel, 14 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por .la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento
las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días há .
biles .

San Javier a 5 de mayo de
1986 .-E1 Alcalde .

* Número 3578

CARTAGENA
Negociado de Contratació n

EDICTO
-Habiéndose recibido definitiva-

mente las obras de «Reparación
déi colegio de Los Barreros (Vie-
jo)n; realizadas por don Angel
Zaplana Matencio, se expone al
público,•pdr plazo de 15 días, ex-
pediente que-se tramita para de-
volver la fianza depositada con
motivo dé Yá. ádjutlicación de las
citadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación donde podrá ser exami-
nadd en días y horas hábiles .

Cartagena, 9 de mayo de 1986 .
El Alcalde .

* Número 357 9

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO
Habiéndose recibido definitiva-

mente las obras de «Reparación
del,colegio Ntra. Sra. de Los Do-
lores», realizadas por don Angel
Zaplana Matencio, se'expone al
público, por plazo de 15 días, ex-
pediente que se tramita para de-
volver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de la
citada obra.

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, donde podrá ser exa-
minado en díás y horas hábiles .

Cartagena, 9 de mayo de 1986 .
El Alcalde .

* Número 3580

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO
Habiéndose recibido definitiva-

mente las obras de «Reparación
del colegio nacional Carmen Con-
de y Antonio Oliver», realizadas
por don Angel Zaplana Maten-
cio, se expone al público, por
plazo de 15 días, expediente que
se tramita para devolver la fianza
depositada, cqn motivo de la ad-
judicación dé lá citada obra .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, donde podrá ser exa-
minado en días y horas hábiles .

Cartagena, 9 de mayo de 1986 .
El Alcalde .
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~ Núnfero 3 J 1 2

LORQU I

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2-5-1986, acordó aprobar la Plantilla comprensiva de los puestos
de trabajo reservados a funcionarios y peraonal laboral, en los siguientes términos :

A) PLAZAS A DESEMPEÑAR POR FUNCIONARIOS DE CARRER A

N Pme ~ros
de Denominación

Nivel

proporctO~dad
~fkáente

Nivel
complemento

detino

Grupo ,
Art. 25

Ley 30/8 4

I) HABILITACION NACIONAL

1 Secretario 10 4 22 A

II) ADMINISTRACION

GENERAL

1 Administrativo 6 2,3 8 C

2 Auxiliares 4 1,7 6 D

III) ADMINISTRACION

ESPECIAL

a) Técnicos Auxiliares

1 Técnico Auxiliar de Biblioteca 6 2,9 8 C

b) Servicios Especiales

5 Guardias Polic(a 4 1,7 6 D

e) Personal de Oficios

1 Fontanero 3 1,3 5 E

1 Conserje Vigilante Escuelas 3 1,3 5 E

1 Encargado Cementerio y

jardines 3 1,3 5 E

1 Encargado Instalacione s

Deportivas 3 1,3 5 E

1 Operaria limpieza de cdificios y

dependencias municipales 3 1,3 5 E

B) CUADRO DE PUESTOS DE TRABA]OSUJETOS A LA LEGISLACION LABORAL

Número
de plezas

Denominación Caracterís ticas del puest o

1 Electricista laboral indefinido con jornada del 50%

1 Operario cometidos varios Laboral indefinido

2 Limpiadoras Laboral indefinido

2 Profesores E .G.B. Laboral temporal

3 Operarios piscina - Laboral temporal

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptnado en el :.rtículo 29 del R.D. 3046/1977, de 6 de octubre .

Lorquí a 3 de mayo de 1986 .-El Alcalde .
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* Número 3394

ALCANTARILL A

PLANTILLA ORGANICA DEL AYUNTAMIENTO PARA 1986

Denominación en :
Clasificadóa para

incentivo de Cuerpo :

Número
Orden Plantilla Puesto de trabajo Indice

proporcio~l
Coeficiente Grado

Nivel
complemento

destino

I CON HABILITACION DE CARACTE R
NACIONAL

1 Secretario General Secretario General A-10 5 3 26
2 Interventor Interventor A-10 5 3 26

II GRUPO DE
ADMINISTRACION GENERAL

Subgrupo A) Téenicos :

3 Técnico Jefe Servicio A-10 5 3 26
4-7 Técnico Jefe Negociado B-8 3,6 2 13

Subgrupo B) Administrativos :

8 Administrativo Tesorero C-6 2,9 3 10
9 Administrativo Jefe de Grupo C-6 2,9 3 10

10-11 Administrativo Administrativo C-6 2,9 3 7

Subgrupo C) Auxiliares

12-13 Auxiliar Auxiliar D-4 1,9 2 7

III GRUPO DE
ADMINISTRACION ESPECIA L

Subgrupo A) Técnicos

14 Aparejador Jefe de Sección B-8 3,6 2 24
15 Aparejador Jefe de Sección B-8 3,6 2 1 7
16 Perito Industrial Jefe de Sección B-8 3,6 2 17
17 Delineante Jefe de Grupo C-6 2,9 3 10

Subgrupo B) Servicios Especiale s

a) Policía Municipal ysus Auxiliares

18 Suboficial Jefe de Policía C-6 5/c 2 16
19-20 Sargento Sargento Policía C-6 s/c 1 1 1
21-22 Cabo Cabo Policía D-4 s/c 2 10
22-42 Policía Municipal Guardia D-4 s/c 1 7

43 Guarda Museo Huerta Aux . Policía Munic . E-3 1,5 3 5

b) Plazas de Cometidos Especiales

44 Recaudador Jefe de Grupo C-6 2,9 3 10
45 Ayudante Servicios internos

Casa Consistorial E-3 1,5 3 5
46-47 Ayudante Encargado Servici o

Notificaciones E-3 1,5 3 5

c) Personal de Oficios

Encargados :

48 Servicios Fontanería Encargado D-4 1,9 2 1 1
49 Servicios Electricidad Encargado D-4 1,9 2 11
50 Mecánico Conductor Encargado D-4 1,9 2 11
51 Albañilería y O . PúbL Encargado D-4 1,9 2 1 1

Oficiales :

52 Control Bases
Tributarias Oticial D-4 1,9 2 7
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Denominación en :
Clasificación para

incentivo de Cuerpo :

Nivel
Número

d
P~ntiña Puesto de trabajo

Indice
Proporcional

Coeficiente Grado complemento
Or en destino

Oficiales:

53 Servicio de Cobranza Oficial D-4 1,9 2 7

54-56 Servicio Electricidad Oficial D-4 1,9 2 7

57 Mecánico Conductor Oficial D-4 1,9 2 7

58 Albañilería y O . Púb. Oficial D-4 1,9 2 7

Ayudantes :

59 Obras y Servicios Ayudante E-3 1,5 3 7

60 Obras y Servicios Ayudante E-3 1,5 3 5

61 Limpieza Vía Pública Ayudante E-3 1,5 3 5

62-63 Servicios Fontanería Ayudante E-3 1,5 3 5

64-65 Servicios Agua Potable Ayudante E-3 1,5 3 5

66 Matadero Operario E-3 1,5 3 5

67 Lonja de Pescados Operario E-3 1,5 3 5

68 Mercado de Ganados Operário E-3 1,5 3 5

69 Pl. Abastos San Pedro Operario E-3 1,5 3 5

70 Pl . Abastos Campoampr Operario E-3 1,5 3 5

71 Cementerio - Operario E-3 1,5 3 5

72 4 Limpieza Vía Pública Operario E-3 1,5 3 5

75 Polideportivo Operario E-3 1,5 3 5

76-79 Obras y Servicios Operario E-3 1,5 3 5

Alcantarilla, 28 de noviembre de 1985 .-El Serretario.-V.° B.°, el Alcalde .

CUADRO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA, PARA EL PROXIMO

EJERCICIO DE 1986, CON EXPRESION DE LOS TRABAJADORES DE CARACTER «PERMANENTES» Y

<<TEMPORALES», CLASIFICADOS POR GRUPO DE TARIFA DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, SEGUN DETALLE :

Puesto de trabajo
Grupo
Tarifa

En plantilla
«Permanentes»

Enplantilla
«Temporales»

Director de Organización y Programas 1 1 -

Inspemor de Consumo 1 - 1

Inspector de Urbanismo 3 1 -

Delineante 3 - 1

Encargado 5 1 -

Administrativo 5 . 2 -
Auxiliar Administrativo 7 3 4

Monitores Universidad Popular 5 - 2

Oficiall .a 8 3 2

Conductor 1 .a 8 3 -
Oficial2 .° 8 2
Fontanero 8 - 1

Ayudante 9 3 -

Peón 10 14 1 5

Limpiadora 10 11 1 5

Celador 10 2 1

Jardinero 10 - 2

46 44

Alcantarilla, 4 de diciembre de 1985.-El Secretario .-V.° B.°, el Alcalde .


